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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN STITU TO  ESPAÑ O L OE M ONEDA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el d<a 3 de diciembre de 1U47, de acuerdo con
l&s disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO O 
PRhFBKKN

FICIAL 
TB ( I )

txtam m

Oompra V en ta Compra ' V e a ta

Franco» ...............
Libias ..........................
Dólares *•»•»,.«««c.».•<>,........ , . 9

Liras ............. ............................ . %é
Francos suizos ...............L............
ReK’hsmurk ......... . , •
Francos belgas . . ,
Florines ......... ................ .......  . ,M
Es» udos ............................................. .
Pesos moneda legal ........

Auxilio familiar ...................... .
Turismo ..................................... .

Coronas suecas ............ ....................
Coronas noruegas .................... ....••
Coronas danesas .................... ....... .
Pesos chilenos ............................. .

9.15
44* -
10,95

253»—

25*—
411,60
43*50

a,60

3»°4
2*295

35*70

9*35
45* -
1 1 ,2 3

3. *8
359.35

25,60
421,90
44 ho 
af66

2,35
36*60

6 6 ,—
16,40

379.50

65.25

4.07
3.9»

í—̂  
* "9  .

67.65 
16,¿1

389.—

66,90
4,10

U ) El cam b io  o ficia l p re feren te  es a p lica b le  & ¿a  ̂ o p eracio n es  por co n ce p to  de 
$Turlhm u» o «A u xilio  fam ilia r»  Acuerde de C o n se jo  de M in istro s de 8 de agosto  de 1946

DE L EG A CI O N  D E L  T R I B U N A L  DE 
' C U E N T A S  PARA E L  RAMO 

DE C O R R E O S

Edicto 1 '

Don iFélix C arbajal R iego, Delegado 
ciéi in b u n a! dt Cuentas en ía Direc
ción Genera* de Correos y Telecom u
nicación. l-
En cumplimiento de lo que dispunc el 

articulo 105 y dt-rnás concordantes y 
¿uiiipiemeinariUs. dei Kcg»amuito Ue esta 
:speciai jur.sdicciun, poi el .pre&ente se 
lama y cha m que íué CarUro rurai' de 
\gudo (Ciuuad ktai) don Doroteo Kuiz 
Doilado {y por ladeam iento suyo a sus 
verederos), par¿ que comparezcan a las 
mee horas dej día doce de enero de mil 
lovecientos cuarenta y o^ho en el locai 
jue ocupa -esta Delegación en el Pa- 
acio de Comunicaciones (planta sexta) 
>ara ser practicada la l quid;*ció.n provi
sional de presunto alcance (determinada 
m el articulo 89 d*.l aludido Reglamen- 
;o de ib de julio de 1935) en ev expe. 
líente administrativo-jud.cial que contra 
)\ mencionado ex Cartero vengo instru
yendo sobre reintegro al Tesoro de mil 
>esetas (1 000 ptas.) con rqotivo del ex- 
ravio del pliego de valores núm. 3.2, 
mpúesto en Agudo el 15 de noviembre 
Ig  *934 Por MJ Encargado de la estación 
elegráfica de dicho pueblo y dirigido ai 
efe de Telégrafos de Ciudad Real.

También se les llama, Mta v ehiplaza 
>ara recoger (acto seguido de h-rm nar- 
te la práctica de la liquidación provisto, 
tal) y contestar el correspondiente .plie. 
(o de cargos qut se les tendrán formu- 
ado>, bajo apercibimiento de qu^ en el* 
aso de no hacerlo dentro dél térm no 
le diez días de su emplazamiento, serán 
leda-rados rebeldes, continuará el pro- 
vdimiento sin su audi ncia y les para- • 
án las demás consecuencias y perjuicios 
1 que hubiere lugar. •

Dado en Madre! a ocho de noviembre 
de inil novecientos cuarenta y siete.— 
El D elgad o , Félix Carbajal Riego*

3.^862— O.

S E R V IC I O  N ACIO NAL D E L  T R IG O

Delegación Nacional

Convocatoria de poncurso-oposicióy1 para 
proveer plazas de Inspectores provin• 

• cíales ¡
Se  convoca concurso-oposición para 

proveer seis plazas de inspectores pror 
vinciates del Servicio Nacional del T ri
go, más ¡as,que puedan producirse hastá 
la fecha de terminación de los ejerci- 

1 cios y aquellas que* se consideren ne
cesarias que queden en situación de ex
pectación d* destino.

Las condiciones a que -habrá de ajus
tarse esta convocatoria son las siguien
tes :

Primera. Los turnos de provisión de 
las plazas a cubrir se determinarán de 
acuerdo con lo establecido' en la Ley de 
17 de julio de 1947.

Segunda. Podrán tomar parte en el 
concurso-oposición Üos españolas varo. 
ne> 'que fcn la fecha de comienzo de los 
ejercicios tengan cumplidos los veinti-1 
trés años de edad y no excedan de cua
renta, carezcan de todo defecto físico 
que les incapacite para el ejercicio del 
cargo y no tengan enfermedad conta
giosa alguna y ye encuentren en pose
sión del título de Bachiller universitario, 
ruando menos.

Igualmente podrán concurrir sin po
seer título alguno, los Jefes comarcales, 
Contables de primera clase y Oficiales 
de primera clase del Servicio Nacional 
dej Trigo, con un mínimo de tres años, 
de servicio activo, y que no tengan 
nota desfavorable en su expediente per 

' sonal.
Tercera. Los que deseen ser admiti

dos al concurso-oposición deberán diri

gir instancia, debidamente reintegrada 
al I¡mo. Sr. Secretario general del Ser* 
vicio Nacional del. Trigo, en la que ha* 
rán constar su domicilio, circunstancias 
personales, títuk que posean y los mé» 
ritos que aleguen., determinando clara» 
mente .el turno por e! que concurran» 
Las instancias deberán ser forzosapien^ 
te presentadas en el Registro General 
de la Delegación Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo, en la avenida de] 
General Mola, núm. 36, segundo, M a
drid, hasta las dieciocho horas del día 
31 de diciembre de 1947, fecha y hora 
en que quedará cerrado el plazo de acD 
misión- de instancias.

Cuarta. A la instancia se acompaña* 
rán los documentos siguientes: 1

a) Certificación t del acta de nacU 
miento o en su defecto documento qus 
legalmente la sustituya, debidament# 
legalizado. Las actas de nacimiento qu9 
correspondan a provincia distinta de la 
de Madrid, deberán* venir debidamente 
legalizadas.

b) Certificación negativa de antece
dentes penaies, expedida por el Regis* 
tro Centré!* de Penados y Rebeldes.

c) Certificación de buena conductfc 
expedida por ia Autoridad locai dundo 
habituaiment* resida el solicitante.

d) Certificación acred i t a t i va do 
adhesión al Régimen, expedida por !n 
Jerarquía Provincial del -Movimiento o 
por la Autoridad Provincial correspon
diente a la residencia del solicitante.

e) Certificación médica oficial de no* 
padecer enfermedad contagiosa ni de
fecto físico alguno que imposibilite .par* 
el ejercicio del cargo.

f) Los comprendidos en la Ley da 
17 de julio de 1947 acreditarán docu
mentalmente la condición por la que 
les sea aplicable dicha Ley, presentando

Jo s  documentos expedidos por, las Auto
ridades competentes justificativo» defl 
turno a que pertenecen.

La ,no presentación de estos documen
tos determinará que el solicitante quedo 
incluido en el turno libre.

g) Título de Bachiller universitario, 
Perito mercantil o cualquier otro título 
similar o superior, o en su defecto, la 
correspondiente?, certificación de e lu d io s  
que acredite el derecho a ia obtcnciów 
del  ̂ título de que sé trate. No tendrán 
validez las certificaciones de estudios eri 
las que no acredite el haber efectuado» 
la reválida para la obtención del título 
o el examen de Estado, tratándose da 
Bachilleres,

, h) Declaración jurada en la que ma* 
nifieste el interesado sí pertenece a a l
gún ‘Escalafón o Cuerpo'del Estado, y 
en caso afirmativo, la categoría admi
nistrativa, sueldo regu ador y situación 
actual (activo, excedente, etc.)

i) Resguardo acreditativo de haber 
satisfecho en ej Registro General de la 
Delegación Nacional del S! N. T ., ai ha
cer presentación de la instancia ^docu
mentada, la cantidad de 50 pesetas en 
copcepto de derechos de examen.

Quinta. Los empleados del Servicio 
Nacional del Trigo autorizados a presen
tarse al concurso-oposición solamente 
acompañarán a su solicitud e¡ resguardo 

.acreditativo de haber satisfecho los de
rechos de examen y una certificación 
expedida por la Jefatura Provincial de 
que dependan, o de la Secretaría Gene
ral, si es empleado de las Oficina» Gen-
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tra les, en que se h aga  con star su con 
du cta  y actuación* en ti S ervic io  y no 
tener nota d esfavo rable  en su e x p e d e n te  
person al.

S ex ta . L l  sueldo anua! corresp on 
diente a Inspector provincia! es de pese
tas 9.0?k), m ás las rem u n eracion es extra, 
ord in arias que Se fijen en el ,pre$upqesto 
económ ico del S ervicio .

L a s dem ás condiciones sobre ej carác
ter de 'os •nom bram ientos, ejercicio.", 
p ro gra m a s, e tc ., se p ondrán de m ani
fiesto  en el tablero de anu n cios de ta 
D elegación  N acion al del S ervicio  y en 
todas las J e fa tu ra s  P rovincia les deJ Ser 
vicio N acional del T r ig o , a partir del día 
prim ero del m es de diciem bre p ró x ’m o.

M adrid a 25 de nuviem brt de J947*—  
E l S ecreta rio  genera} (ileg ib le).

1.9 11-O .

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIO S  
D E L  PUERTO Y RIA DE AVILES

A u to riza d a  e sta  C o rp o ra c ió n  por el 
M in isterio  de O b ra s P ú blicas, se a n u n 
cia  concurso-oposición papa cqbrír tres 
v acan  tos de A u x ilia res segundo?» en tre 
esp añ o les m ayores de veintiún  años y 
m en ores de treinta, y cinco y con su je
ción  a las norm as y p ro gram as quf- se 
en cuen tran  011 la Secretaría  de esta Jun
ta  a d isposición  ele los in teresados

El plazo parq presentación de in stan 
c ia s  term inará  e< 15 de enero de 1048, 
a  las troce horas. L o s exám 'enes com en 
ta rá n  en la prim era quincena de lebrero, 
an u n cián d ose  p reviam en te  c o n cinco días 
d e  antelación  en el tablón oficial * do 
anurícios de  ésta  J u n ta . •

A v i’és, 24. de noviem bre de 1947.— E l 
P resid en te , J. S itg e s . —  E l Sdcretario- 
Cor\tador, F . C a stro . ..

1.895— P . ‘ .

EX C ELEN TISIM O  AYUNTAMIENTO  
DE SEGOVIA

A nuncio de concuaso pora Ja (¡pnstruc •  

ción y explotación de una Estación de 
A utobuses

E n  cum plim iento! de acuerdo adopiado 
por el excelentísim o A yun tam ien to, *n 
«sesión plenaria qu e  celebró el pasado., 
d ía  12 de  los corrientes, por el presente 
se  arluncia con curso público para U  * 
construcción  y  subsiguien te e x p lo ta c ió n . 
¿ e  una estación  de autobuses, cam ion es 

'd e  m ercan cías y servicios anejos en es
ta  cap ita b *  * 1

L o s con cu rsan tes design arán  en su s 
p ropuestas el J u g a r  o lu gares donde se 
propongan situ ar la  estación  o l ’je to  del 
con curso.

E l acto  de ap ertura  de p liegos, qu e 
se  acom od ará  en Jo posible a lo prevenid

/c ó  en el artículo qu in to  del R eglam en to  
para los con tratos h iu n ic ip á e s  de 2 de ju 
lio de 1924, tendrá lu gar en la  C a sa  
C o n sisto ria l de este  M unicipio, a  las 
doce horas del prim er día hábil que si
g a  ajj| tran scu rso  de un período de séL 
■senta n u u ra les, qu e se .contarán a par
tir del siguiente» al de 'ía apariciófi de 
este anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S P A D O , b a jo  la presidencia del 
señor A lcaide o quien h aga  sus veces, y 
c-on aT^tencia de dos C on cejales de Ja 
C orp uración , del S ecreta rio  de la j n i s .  # 
m;i\ del A rquitecto M unicipal o quien a  
éste su stitu ya, de un A rquitecto o In
gen iero  designados, respectivam ente, por 
e} A> u ntam iento y  J e fa tu ra  d# O b ra*

Públicas de esta provincia  y del N o tan o  
en cargado de d u i e del acto. ,

> T ranscu rrid  s cinco d ías, a contar de 
la referida ap ertura, .a C om isión  d ic . 
lam in ad ora, in tegrada por los .misino." 
señores que com ponen la M esa del c o n .- 
curso, a excepción  del N o tario ; propon
drá, si ello procediere, la adjudicación  
del concurso, que tendrá carácter provb 
síonal hasta  q u e  se obtenga la conce
sión defin itiva  por parte del M inisterio 
de O b ras P ú blicas.

L a  concesión, que tendrá una d u ra 
ción de cincuen ta  añ o s en la turm a indi
cada en las bases v condiciorkes del con 
curso, srrá  adjudicada a la |rop«'SÍción 
que, dbcre* ionalm ente. se estim e m ás 
ben eficiosa. A este respecto ser¿» teñid * 
en cuenta la m ayor sum a que s? o frez
ca por el canon artual que el conce^iona. 

-r io  viene obligado^ a satisfacer al A yu n 
tam iento V que no será inferior al vein- 
le por cien to de los beneficio* ; \ 1 m enor 
cuota  , que se «señale a los u sarlos de lá 
estación por la prestación de los d istin . 
tos servicios : el m enor plazo que se fi
je para la reversión de la propiedad al 
M unicipio ; el m ejor sitio que se señale 
para su em plazam iento, v la solu> ión de 
tipo arquitectónico de! edificio. El A vun- 

• lam ien tó  se reserva la facultad de
c larar desierto él concurso si ninguna d^ 
las proposiciones reu n iera, a su libre 
juicio, la s  condiciones e x ig id a s.

L a s  proposiciones, debidam ente rein 
tegrad as con póliza de la sex ta  clase 
(4,50), y tim bre m unicipal correspon
dien te, se presentarán en pliego# c erra . 
dos: en la S ecretaría  M unicipal, d u ran te  
las horas de diez a  i trece, de todos los 
d ía s  hábiles qué m edien desde el si
gu iente al de 1a publicación de este 
anuncio en el referido periódico oficia., 
hasta  el anterior al* de la ap ertura  de 

"pliegos. En el anverso  del p liego  q u é  
con ten ga  la proposición deberá co n sig
n a r s e : «Proposición p¿ra optar al con
curso para lá" construcción  y explotación  
de una estación  d e  áutobuse# en la ciu 
dad de S eg o v ia , que presenta d o n  ».

C on  la  proposición, tenidas u cuenta  
las bases y  con dicion es del con cu rso, 
acom pañ arán  los Iicit$dores, adem ás del 
póoyecto ¿ie construcción  dé! edificio . 
M e n o ría , presupuesto y p a n o s  debida
m ente re in tegrados, con indicación del 
lu gar donde se propone situarlo , las c o n . 
diciones y  - R eglam en to  dé la ^explota
ción y  tarifas de prestación de servicios, 
con signán dose *en la m ism a,. d etallada y 
com pletam en te, todas las • condiciones 
q u e  se ofrezcan  ,para tom ar a su carg o  
la construcción  v explotación  de Ja "es
tación de autobu ses de que se trata .

En pliego apaH e deberá ser presenta
do el re sg u a rd o  acred itativo  de htaber'  
con stitu id o, Vn la D epositaría  M un ici

p a l ,  C a ja  G en eral de D epósitos, o en 
cu a lq u iera  de su s su cursales, una fianza 
provisional de cin cu en ta  mil pesetas, y 
el ju stifica n te  de no hallarse com p ren 
dido el proponente en n inguna de las 
-incom patibilidades e  incapacidades pre
v ista s en el «artículo noveno del R eg la 
m en to de 2 de ja llo  de 1924, anterior
m ente citado.

D ich a  fianza provision al s^rá elevad a 
?a cien m il pesetas por el que resulte  ad

ju d ica ta rio  y  am bas podrán ser c o n s
tituida* en m etálico , valores o signos 
d e 'crédito  del E stado, provincia o m uni
cipio, ea crédito# de éste A y u n ta m ie n to

debidamente reconocidos y l iquidados 
bien en Cédu as de C rú d :to Local,  por te*
11 er éstas .ega.m H ite reconocida la co n sL  
deración dt electos públicos.

Efectuada la .uljudicación en su ¿\caso 
y constituida la fianza definit iva, en 
plazv que no excederá de diez días, a 
contar de la notifk  a* ión de a q u é ll i ,  se 
procederá obligatoriamente,  en la fecha 
que oportunam ente al concesionario se 
le señale , ' mediante  escritura pública 3 
la formalización de! contrato, que- sS 
considerará celebrado a  su riesgo y  
ventura.

. Tran."Currido un plazo de seis meses, 
contar de la notificación del a cu erd o . 

! de adjudicación, deberá el adjudicatario  
d r principio a ras obras de con struc
ción de! edificio, que deberá ser term i- 
minado dentro de los vein ticuatro  siguien 
tes al de su comienzo, 
y L a s  bases y condic iones de este con - 

cürso;  g|Sí com o los d em ás ante* edentes 
del mismo, se encontrarán de manifies
to, hasta el .d ía  de la ap ertura  de plie
gos,  en el Negociado correspondiente de 
la Secretaría  Municipal

L os  con cu rsan tes podrán con cu rrir 
por sí o por otra  persona con poder de
clarad o b astan te  p̂or c u a lq u ie ra  de los 
L etrad os con e jercicio  en esta cap ita l.

Tocfos cuantos gastos origin e  este con
curso, incluso los de anuncios, serán  de  
cuenta $el ad jud icatario . !

En Ib no previsto se_ estará  a \o dis
puesto por el R eglam en to  para los con
tratos m uñ icip iáles de t  de ju lio  de 1924, 
y en su defecto, a las restan tes le y e s 7 vi*, 
gen tes. '  i

A n un ciado que ha s id o * e ste concurs-o 
en la form a prevista en el artícu lo  26 
del R e g L m e n to  ú ltim am en te  citado no 
se han presentado con tra  e¡l m isino, d u - 

. ran te el plazo señ alado, reclam ación , r e .  
paro ni observación  a lgu n a.

L a s  proposiciones, exten d id as en la  
forma' qu e se d e ja  d escrita, se a ju starán  
su bstan cia ím en te  al sigu ien te

M o d e l o ? d e  p r o p o s ic ió n

D on ............. . vecino de ..............  con
dom icilio  en ............, núm ero ..........  en
terado perfectam ente de las baises y 
condiciones del concurso para la co n s
trucción y explotación  de una estación  
de autobu ses, cam ion es de m ercan cías 
y servicios anejos en la  c iudad de, S e 
govia* a que Se refiere el an u n cio  pu
blicado en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  núm ero corres*
pondiente al d¡ía . . . . . . .  d e    de 1947*
se com p rom ete a tom ar a su ca^go la 
concesión a  que aquélla se con trae, con  
entera  su jeción  á las m ism as v en la 
form a que* S eg u id am en te  se a p r e s a : 

(E xp resar detalladam ente ’ la  .form a J  
condiciones en que se hace la oferta)* 

(Fecha y f irm a  del proponente.) 
S eg o v ia , 24 de noviem bre de 1947.—* 

E l A lcalde, Cé^ar Zu biau r Pon s.
1.891— O .

A LCALDIA  DE ALBOX (ALMERIA)
A nuncio

H abiend o acordado este A y u n ta m ien . 
to, segú n  lo dispuesto en el artículo 122 
dél E statu to  M unicipal* vigente y derpás 
disposiciones en »vigor, en sesión extra 
ordin aria  del día 23 del a ctu a l, la con s
trucción y  explotación  dél /m ercad o do
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ganados de esta villa por el sistema de 
concesión, se abre ej oportuno concurso 
para dicha construcción v explotación, 
que se ajustará y regulará por U> ñor- 
mas ec nómico-jurídieo-administrativas 
de estas bases y xn  lo no determinado 
expresamente en ellas, por el Reclamen- 
to municipal de 2 de julio de 1924.

Las pro-po>iciones, con ios requisitos 
que más adelante se dirán, se admiti
rán en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante veinte días naturales, a partir de 1̂  publicación de este anuncio en el «Bo. 
etín Oficab) de ja provincia, y en horas 
hábiles de oficina.  ̂ .

La apertura del pliego ante' Notario 
se realizará por la Mesa constituida al 
efecto, en la forma que determina ej alu
dido Reglamento de Contratación, a -as 
doce horas del (Üa siguiente al venci
miento del plazo de presentación de pro- . 
posiciones. ' ,

L a  Corporación resolverá e] concurso 
dentro de los ocho días siguientes, otor
gando la conces’ón al proponente que 
presente el p^y^0*0 más completo y 
ajustado a estas bases y ofrezcan m ayó, 
res garantías' y mejores condiciones 
económicas. Los documentos que com
prenderá esta proposición serán:'

1.® Propuesta económico - facultativa.
2.® Proyecto suscrito por un facul

tativo.
3 .® Propuesta de estipulaciones del 

contrato de concesión.
4.® Tarifas de explotación.
5.® Poder bastante, si se actúa eo 

nombre de tercero.
El expedente de concesión y demás 

antecedentes estarán^ de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento hasta el 
día anterior al del vencimiento del pla
co de presentación.

Lo« concursantes sé comoromeberán 
a  la constricción a 9us expensas del mer
cado, así como a su sostenimiento, en
tretenimiento, etc, durante el plazo de 

. concesión.
L a  construcción se hará en terreno 

•que habrá de adquirir el concursante in. 
terpretando fielmente el. proyecto que se 
presente y acepte.

La capacidad del mercado habrá de 
ser suficiente p$ra acoger la actual con
currencia y la previsible en un período 
de diez años.

Serán de cuenta del concesionario 1os 
gastos que se deriven de este anuncio 
y  de la éscritura de concesión.

L as obra? darán comienzo antes de 
transcurridos treinta día^ de la formali- 
zación de la escritura-cóptrato de con
cesión. j

AlHox, 24 dé octubre de 1947.—El Al
calde, Francisco Reina Molina.—El Se
cretario, |. Martínez.

5.339—o. v

AYUNTAMIENTO DE HU ERCAL-
OVERA

Provincia de Almería
Anuncio

Este Ayuntamiento, en sesión extra
ordinaria celebrada ei día 11  del actual 
y con arreglo a 'lo  dispuesto <*n el ar
tículo 122 dei Estatuto Municipal de 8 
de marzo de 1924 y demás disposiciones 
en vigor, acordó la construcción v ex
plotación de! mercado de .ganados de 
esta loca idad por el sistema de conce
sión, abriéndose el oportuno concurso

 para dicha construcción y explotación,  
V para lo no previsto en estas bases re- j 
girón las normas económico.j'ündico-ad- j 
ministrativas que determ na e\ vigente 
Reglamento Municipal de 2 de julio de 
1924.

Las proposiciones q¡ue se pr*sent?en 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
con los requisitos que se determinan se, 
admitirán durante veinte días naturales, 
a partir de la publicación de este anun
cio en el «Boktín Oficia » <jt la provin
cia y en las horas de oficina.

A las doce huras del día siguiente al 
del vencimiento dei plazo de pruposicio. k 
nes tendrá lugar la apertura d*' pliego 
por la Mesa constituida al efecto ante 
Notario, de conformidad con lo dispues
to en el citado Reglamento d« Contra f 
tación Municipal

La Corporación resolverá el. concurso 
dentro de los ocho días siguientes, otor
gando la concesión al proponente que 
presente un proyecto fnás completo y 
se ajuste a estas bases ,̂ ofreciendo me
jores condiciones económicas.

L os documentos que se exigen para 
a proposición serán: ' ,

1.® Propuesta económico-facultativa.
2.® Proyecto ¿usdrito por un facul- 

tativOi-
3.0 Propuesta de estipulacioneg del « 

contrato de concesión.
4.® Tarifas de explotación.
5.0 Poder bastante, si se actúa- en 

hombre de tercero. . '
H asta el día anterior al del venci

miento del plazo se hallarán de mani
fiesto tanto el expediente de concesón 
como los demás antecedentes, en la Se.

. cretaría de este Ayuntamiento.
Lo§ concursantes se comprometerán 

a la construcción a su9 expensas del 
mercado, así como a su sostenimiento, 
entretenimiento, etc., durante el plazo 
de concesión.

La construcción se verificará en teu 
rreno que habrá de adquirir el concur- 

* san^e, ;nterpretando fielmente el pro
yecto que se presente y acepte. ♦

La capacidad def mercado habrá de 
ser suficiente para acoger la actual con
currencia y ra previsible en un período 
de diez años.

Todos los gastos que se deriven de 
este anuncio v de la escritura de con
cesión serán de cuenta del concesiona
rio. / ,

Las obrás darán comienzo antes de 
transcurridos treinta días de la forma- 
lizacjón de la escritura contrato de con
cesión

Huérca'-’Overa a 12 de noviembre de 
1947.—lEl A calde (ilegible).—El Secre
tario (ilegible),

6.060—O.

ALCALDIA DE MIAJADAS

•Habiendo acordado este limo. Ayun. 
ta miento, según ’o dispuesto en el ar
tículo 122 del Estatuto Municipal vigen
te y  demás disposiciones en vigor, en 
sesión extraordinaria del día 31 de oc
tubre de 1947 la construcción y explota
ción de men ados de ganados de esta 
villa por el sistema de concesión, se abre 
e! oportuno concurso para dicha cons
trucción y explotación, qu^ se ajustará y 
regulará por tes normas econórnteo-jurídL 
co administrativas de estas bases, y en 
lo no détermioado expresamente en ella*

por el Reglamento Municipal de 2 de 
juÜo de 5924.

Las proposiciones, con los requisitos 
que más adelante se dirán, se admiti
rán en la decretaría del Ayuntamiento du- < 
rante treinta días naturales, a partir 
la publicación de este anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y e« 
las horas de oficina.

La apertura del pliego Ante Notario se 
. realizará por la mesa constituida al etec» 

to en la forma que determina el aludid© 
Reglamento de Contratación, a tes doos 
horas'de! día siguierrte al vencimiento dé& 
plazo de presentación de proposiciones.

‘ La Corporación resolverá d  concurso 
dentro de los ocho días ^siguientes, otor« 
gando la concesión al proponente * que 
presente el proyecto más completo y aju&r, 
tado a estas bases y ofrezca mayores 
ranflas y mejores condiciones económicas*

Los documentos que comprenderá cadlfe 
proposición, serán :

1.® Propuesta económico-facultativa.
2.® Proyecto suscrito por un faculta»*. 

tivOc
3.® Propuesta de estipulaciones daj 

contrato de concesión.
4 .0 T a rifa s de explotación,
5.0 Poder bastante, si se actúa €jg 

nombre de tercero. . ^
El expediente dé concesión y demái» 

antecedentes estarán de manifiesto en 1*. 
Secretaría de! Ayuntamiento hasta el dfe 
anterior al de2 vencimiento dei plazo dq 
presentación. ,.v

Los concursantes se comprometerán 
la construcción, a sus expensas, del mer>-> 
cado, así como a su sostenimiento, er>» 
tretenimlénto, etc., durante el plazo d i  

, concesión.
I L a  construcción se hará en terreno que 

habrá de ser adquirido por la Entiáa4 
rematante, interpretando fielmente el pro*> 
yecto que se presente y acepte.

La  capacidad del mercado habrá de se^ 
s'uficiente para acoger la actual conci*> 
rrencia y la previsible en un período d i 
diez años.

Serán de cuenta de! concesionario lo# 
gastos que s% deriven de este anuncio 
y de la escritura de concesión.

Las obras darán comienzo antes de 
transcurrir treinta días de formaliza* 

♦ción de la escriturfucontrato de conce» 
siós.

Miajadas, 5 de noviembre de.1947.—ES 
Alcalde, Cecilio Soria.—fil Secretario^ 
Alejandro Cabezón*

5.996—O.

A N U N C I O S

P A R T I C U L A R E S BANCO DE ESPAÑA
Extraviado el resguardo de depósito 

número A. 378.219, de 60.500 pesetas no* 
rfónales, eh amortizable tres y medio por 
ciento, enero i9-jó, a favor de don José 
Sánchez Vílohez, se expedirá duplicado 
según determinan los artículos 4.0 y 41 
del Reglamento de este Banco, salvo 
reclamación de tercero notificada al Es- 
tab’.ecimiento dentro del plazo de ürt 
rfies, quedando éste exento de toda re s
ponsabilidad.

Madrid, 19 de noviembre de 1947.—£1 
Secretario general, Alberto Alcocqr,

6.263—P,
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BANCO C E NTRAL  

Desembolso de las acciones números 
230.001 al 300.000

El Consejo de Administración de este 
(Banco, dé aciíerdo con lo anunciado ai 
abrir suscripción entre los señores anecio, 
nistas de A as, acciones números 235.001 
ail ¡$00.000 últimamente puestas en circu
lan; lón ha acordado señalar un plazo, que 
comenzará ed 5 de diciembre próximo y 
terminará el 30 de] mismo mes, para 
^completar é! desembolso de dichos títulos.

Efectuado en el momento de la syserip. 
ción el pago dél diez por ciento del im
porte de 1.320 pesetas por acción, qué se 
determinó * por aplicación pe las normas 
dictadas por ü-a Ley de 31 de diciembre 
de 1946, los señores accionistas habrán 
de hacer efectivo, dentro del plazo ¿n tes 
Indicado, el noventa por ciento restante, o sean 1.188 pesetas (mil ciento ochenta 
y ocho pesetas) por acción./

El pago del dividendo pasivo y de la 
parte pendiente con que las . acciones que
darán, totalmente desembolsadas, podrá 
ser efectuado en la Oficina principal y en 
todas láá Sucursales y Agencias detl Ban
co Central y en las siguientes entidades :

Banca'Arnús y Banco ¡Hi^panó Colo
nial, de Barcelona; Barreó de Valencia, 
de Valencia ; Banco de Crédito de Za
ragoza, Zaragoza ; Banco Popular. Espa
ñol, de Madrid; Banco de Santander, de 
Santander; Banco de Vitoria, dfc Vito
ria, y Créd:to Navarro, de Pamplona, con 
presentación de] extracto provisional de 

; ina ipción en su día Recibido, para su 
canje por el definitivo correspondiente a 
las acciones suscritas,'* que entrarán a 
participar en los, beneficios que la Socie. 
dad obtenga a par-ti? de i.°  dj» enero 
de 1 948

• Madrid, 29 de noviembre de 1947.—“ 
El Presidente dell Consejo de Adminis
tración, Ignacio ViÜaionga Vilialbi.

6 .253-P ,

BANCO DE SABA D E L L

En cumplimiento-de los'acuerdos adop
tados en 3 de octubre último y 23 de los 
corrientes, este Banco procederá a la li
beración de sus acciones mediante Nlá 
compensación de un dividendo activo a 
cuenta de los resultados deí presente 
ejercicio, de pesetas 27,665 (líquido, dedu
cido los impuestos pesetas 25), con otro • 
pasivo de 25 pesetas.'

Asimismo, de conformidad a lo dis
puesto en la /Ley de Ordenación Bancá- 
ria dtd 31 de diciembre de 1946 y al 
acuerdó adoptado en la ju n ta  general 
extraordinaria de accionistas celebrada 
el día 23 de los corrientes, se procederá 
a la conversión de las acciones al porta
dor de nuestro Banco en acciones nomL 
nativas, representadas por extractos 
Inscripción.

Estas, operaciones tendrán lugar en 
nuestras oficinas mediantt la presentación 
de las acciones y títulos justificativos de 
su propiedad, a partir del día de la : fe- 
cha hasta el 24 de diciembre próximo, 
inclusive.

Sabadell, 24 de noviembre de \1947.— 
EÍ Presidente del Consejo de Adminis
tración, Femado Casahlancas*

6.256—P.

INDUSTRIA Y COMERCIO ESPA
ÑOL, S. A.

Por acuerdo de la Junta general ex
traordinaria de accionistas ée aumenta el 
capital de la Sociedad en . la súma de 
200.000 pesetas, ofreciéndosé a suscrip
ción pública en la forma y modos regu
lados 'én el artícujo cuarto de la Orden 
Ministerial de Hacienda de 28 de fe
to-ero dé 1947, l*s acciones ordinarias nú
meros 101 al 300, representativos del ci
tado aumento.

Estas nuevas acciones no i gozarán de 
privilegio alguno, tendrán un valor no- 

■ minal.de 1.000 pesetas y un valor efec
tivo de 1.254.06 pesetas, y cada acción 
representará un voto. 1

La suscripción de las citadas acciones 
estará abierta' en el domícülip social, calle 
.Campo Sagrado, númqro 6, d? Barceio. 
na, desde ¿1 día 1 al 15 de diciembre 
próximo. 

Barcelona, 28 de noviembre de 1947.— 
industria y Comercio Español. Eil Ge
rente (ilegible). ’

s-tss-v -  

 INDUSTRIAS LACTEAS, 8. A.
Se convoca a Junta general extraordi. 

narla de accionistas para el día 10 dé 
diciembre próximo, en, el domicilio so
cial, Narciso . Sérra, húmero . i i , a ras 
cinco y media de la tarde en* primara 
convocatoria y a las Seis en segunda con
vocatoria, bajo él siguiente orden del 
d í a ,*
: Aumento de capital y

Modificación de los Estatutos.
Madrid, a 26 de noviembre de 1947.— 

El Presidente del Consejo de Administra
ción, Félix Ester. ó^ó-^-P. 

OBRA PIA DE REVILLA DE LA  
CAÑADA 

Según disponen las Constituciónes-És- 
tatutos de esta fundación  ̂ píadoso-bÉ trófi
ca, so anuncia tn el BO LETIN  O F I
C IA L  D EL ESTADO que la Junta dé 
Patronos repartirá (Den údente) en junio 
de 1948 socorros pecuniarios correspón- 
. dientes. ( ,  ¡'- .

Unicamente tienen derecho á solicitar^ 
las iristittíciones‘de beneficencia particular, 
fes iglesias, los Sacerdotes necesitados 
pertenecientes a Madrid y a los pueblos 
próximos, así cómo los domiciliados eri 
las provincias de- Avila y Salamanca. .

Las i tutandas se presentarán en ene. 
ro, en Madrid, calle de la Cruzada, 4.

. Madrid, 1 de. diciembre de 1947.—El, 
Secretario interino

6 .265- P -

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION 

VALENCIA 
Edicto

En el juzgado de v Primera Instancia 
número cinco de Valencia se tramita ex
pedienté para declaración de , fallecirhién- / 
tO de lo* hermanos Manuel y J osé QueL 
rp] Navarro, cuyos últimos domicilios 
tu  tata ciudad fueron» resFedtivamentti

en la calle de Pelayo, número treinta y 
tres, y la de Bailón, número dieciocho, 
habiendo sido combatientes en la zona 
roja,# y falleciendo, según todas las pre
sunciones, a consecuencia de operado^ 
nes de campaña. Instado ei proeédimkn.» 
to por su padre, don José Quero] Casa- 
ni, alegando no haber tenido noticias dq 
sus expresados hijos con posterioridad* a 
la guerra, se publica el presente en cum
plimiento de ¡o prevenido en La Ley de 
30 de diciembre de 1939, a 'los efectos 
procedentes én derec ho, debiéndose inser4 
tár nuevamente a los quince días de esta 
primera publicación. 

 Dado en .Valencia a 22 de julio de 
1947.—E] Juez de Primera Instancia nú
mero g (ilegible).—El Secretario, Enríqúa 
Laláguna. '

5.653—A. J .  -

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento ae »er / aeciRraaoji re* 

beldes y de tncurrir en. las demás. res
ponsabilidades legales dé ao presentarse 
los procesados que a continuación se 

v expresan en el plazo que se les fija a 
contaj desde ei dia de ,la publicación 

1 del anuncip en éste perlódipo pficta] y 
ante el Jyzgado o Tribunal que se seña
la, se lê  cita Llama y emplaza encar
dándose á todas las Autoridades o 
Agentes df la Policía judicial procedan 
a la busca captura' y conducción de 
aquéllos * pbniértdolos a disposición de 
dlchp Juez ó Tribunal, con arreglo a ios 

' artículos correspondientes de' Xa Ley de 
Enjuiciamiento Civil

Juzgados Militares
 3. 77

GO Ñ^ALEZ GARCIA, José B. ; hijo 
de Servando y de Josefa,, natural de Sah 
Cristóbal (Asturias), domiciliado última^ 
mónte én Vardicío-Gozón; so tero,, mari
nero, dé veinte  ̂ años dé edad; procesado. 
por ei Supuesto deiito. de deserción mL 

. litar ; comparecerá eh ei término de trein. 
ta días ante el señor Juei Instructor 
Comandante de Infantería de Marina 
don Mariano Camázano j^omo, residen te 
en El Ferrol jdél Caudilló, '

i-3*5- 
 3 .8 78

ROM ERO  CASCAJOSA, José; p $ ¿  
teneciente reemplazó de 1940 / natural. 
del Ayuntamiento de M oh forte de Le^ 
mo^ (Lug^j ;/se hafia' sujeto a expedien
te, por la supuesta falta gravé* de prime
ra desercióncom parecerá en ej plazo 
im prórroga ble dé treinta días a n te d i 
Capitán Jpez Instructor del Regimlento 
de l hfantería de Zamora, número 8, don 
Salvádor Gonzáleí Pérez,* sito en el 
Cuartel, dé San Francisco, de la ciudad 
de Orense, a responder de;7 los cargos 
tjüe le resulten en el citado procedí- 
■miento; 

«33:

Juzgados Civiles
 3.879

RA pO  SALQ VICH, Pedro ; de trein
ta y nueve añós de édád, soltero, ñau 
tural dé Rammangora (Yugoslavia), me
cánico, gitanú? ambulante, hoy én ig
norado. paradero; coniiparenVerá amé la 
Áudiéhciá Provincial de Gerona, dehtro 
cel plazo dev diez días, a fin de constu 
tüirse en jprisin én méritos del, sumario 
que se le siguió .ante esté Juzgado^ baio 
él num. 43 4el año ,1939* sobre robo al» 
caballerizas. 
/  i.'ÍJZ


